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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

23 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, por la que se acuerda publicar la notifica-
ción a doña Teresa Gazol Martínez, interesada en el expediente RA 501.4/2011,
de la Orden 3726/2011, de 3 de noviembre, de la Consejera de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se estiman los recursos de reposición inter-
puestos por don Eduardo Agustín Cordero, en nombre y representación de los re-
currentes, contra las Órdenes de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio, se dejan sin efecto las mismas y se retrotraen las ac-
tuaciones en la forma expuesta en la presente Orden.

Intentada sin efecto la notificación a doña Teresa Gazol Martínez, interesada en el ex-
pediente RA 501.4/2011, de la Orden 3726/2011, de 3 de noviembre, de la Consejera de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se estiman los recursos de reposi-
ción interpuestos por don Eduardo Agustín Cordero, en nombre y representación de los re-
currentes, contra las Órdenes de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, se dejan sin efecto las mismas y se retrotraen las actuaciones en la forma ex-
puesta en dicha Orden; procede su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vistos los recursos de reposición interpuestos por don Eduardo Agustín Cordero, en
nombre y representación de los recurrentes, contra las Órdenes de la Consejera de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, dictadas en los expedientes de ayuda eco-
nómica que a continuación se relacionan:

HECHOS

Primero

Con fecha 3 de enero de 2008 los recurrentes solicitaron, al amparo del Decre-
to 12/2005, de 27 de enero, cheque-vivienda para la adquisición de vivienda con protección
púbica indicadas en los expedientes anteriormente relacionados. Una vez instruido el opor-
tuno procedimiento, la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio dictó Órdenes por las que se deniegan las ayudas financieras, por considerar que se ha-
bían presentado una vez transcurridos seis meses desde el otorgamiento de la calificación
definitiva de las respectivas viviendas.

Segundo

Contra dichas Órdenes denegatorias, don Eduardo Agustín Cordero, en nombre y re-
presentación de los interesados, ha interpuesto recursos de reposición dentro del plazo le-
galmente establecido alegando, en síntesis, su disconformidad con las mismas.

Tercero

La Dirección General de Vivienda y Rehabilitación ha emitido el informe a que se re-
fiere el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, proponiendo la es-
timación de los recursos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver los recursos de reposición interpuestos corresponde a la
Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo que se esta-
blece en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los artícu-
los 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid.

Segundo

El artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, faculta al órgano
administrativo que instruya un procedimiento, en cualquier momento de la tramitación pro-
cesal, a acordar la acumulación de aquellos procesos que guarden identidad sustancial o ín-
tima conexión. Es por ello que, sobre la base de lo establecido por el citado precepto, pro-
cede acumular la resolución de los recursos de reposición referidos, al tratarse de
procedimientos con objetos que justifican la decisión conjunta de los mismos.

Tercero

En relación con las cuestiones de fondo, hay que poner de manifiesto lo siguiente:
El artículo 9.2 del Decreto 12/2005, de 27 de enero, establece que para tener derecho a

la ayuda económica a la vivienda de protección pública para venta será necesario, entre otros
requisitos, que entre la concesión de la calificación definitiva de viviendas con protección
pública y la solicitud de cheque-vivienda venta no hayan transcurrido más de seis meses.

Del examen del conjunto de los expedientes incoados a instancia de los ahora recurren-
tes, y del propio informe de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, se despren-
de que la calificación definitiva de la promoción en la que se encuentran comprendidas las
viviendas de los recurrentes se tramitó con el número de expediente 10-GP-39.5/04 y obtu-
vieron dicha calificación el 5 de julio de 2007. Los interesados presentaron su solicitud de
financiación para la adquisición de su vivienda con protección pública en el Registro de la
Consejería de Vivienda el 3 de enero de 2008, por lo que es evidente que en esa fecha no
había transcurrido el plazo de los seis meses establecido en el precitado artículo 9.2 del Decre-
to 12/2005, de 27 de enero, y, consiguientemente, tal presentación no fue extemporánea.

En su virtud, de acuerdo con el informe favorable de la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación y de la Intervención Delegada y a propuesta de la Secretaría General Técnica

DISPONGO

Estimar los recursos de reposición interpuestos por don Eduardo Agustín Cordero, en
nombre y representación de los recurrentes, contra las Órdenes de la Consejera de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio dictadas en los expedientes de ayuda eco-
nómica relacionados, dejando sin efecto las mismas, y retrotraer las actuaciones para que se
tramiten de nuevo los expedientes y se compruebe si reúnen el resto de los requisitos.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita agota la vía administrati-
va y que contra la misma procederá, en su caso, recurso contencioso-administrativo, a in-
terponer en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la recepción de la pre-
sente notificación, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejerci-
tar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 17 de enero de 2012.—El Secretario General Técnico, Alfonso Moreno Gómez.
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RECURSO EXPEDIENTE 
RR 468.2/11 10-AV-5146.6/08 
RR 469.3/11 10-AV-5132.0/08 
RR 470.5/11 10-AV-5123.8/08 
RR 471.6/11 10-AV-5072.5/08 
RR 472.7/11 10-AV-5134.2/08 
RR 473.8/11 10-AV-5090.7/08 
RR 474.0/11 10-AV-5083.8/08 
RR 475.1/11 10-AV-5081.6/08 
RR 476.2/11 10-AV-5073.6/08 
RR 477.3/11 10-AV-5078.2/08 
RR 478.4/11 10-AV-5089.5/08 
RR 479.5/11 10-AV-5092.0/08 
RR 480.7/11 10-AV-5122.7/08 
RR 514.0/11 10-AV-5086.2/08 
RR 515.1/11 10-AV-5075.8/08 
RR 481.8/11 10-AV-5130.7/08 
RR 516.2/11 10-AV-5079.3/08 
RR 482.0/11 10-AV-5141.1/08 
RA 483.1/11 10-AV-5135.3/08 
RR 484.2/11 10-AV-5074.7/08 
RR 485.3/11 10-AV-5133.1/08 
RR 486.4/11 10-AV-5120.5/08 
RR 487.5/11 10-AV-5077.1/08 
RR 488.6/11 10-AV-5088.4/08 
RR 489.7/11 10-AV-5129.5/08 
RR 490.0/11 10-AV-5094.2/08 
RR 491.1/11 10-AV-5091.8/08 
RR 492.2/11 10-AV-5144.4/08 
RR 493.3/11 10-AV-5118.2/08 
RR 494.4/11 10-AV-5143.3/08 
RR 495.5/11 10-AV-5080.5/08 
RR 496.6/11 10-AV-5149.0/08 
RR 497.7/11 10-AV-5119.3/08 
RR 498.8/11 10-AV-5126.2/08 
RR 499.0/11 10-AV-5116.0/08 
RR 500.3/11 10-AV-5117.1/08 
RR 501.4/11 10-AV-5147.7/08 
RR 502.5/11 10-AV-5137.5/08 
RR 503.6/11 10-AV-5121.6/08 
RR 504.7/11 10-AV-5125.1/08 
RR 505.8/11 10-AV-5124.0/08 
RR 506.0/11 10-AV-5139.7/08 
RR 507.1/11 10-AV-5082.7/08 
RR 508.2/11 10-AV-5140.0/08 
RR 509.3/11 10-AV-5128.4/08 
RR 510.5/11 10-AV-5136.4/08 
RR 511.6/11 10-AV-5145.5/08 
RR 512.7/11 10-AV-5142.2/08 
RR 513.8/11 10-AV-5138.6/08 

(03/2.247/12)
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